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14.2.2 Experiencia y calidad:

i) Los solicitantes deberán reunir el nivel míni-
mo de experiencia y calidad como operador en la
ejecución de, al menos, un contrato de operación
y mantenimiento de una central eléctrica con una
capacidad mínima de 400 MW y/o una planta del
mismo o similar tipo y magnitud que la Planta de
Regasificación.

Esta condición podrá ser satisfecha bien por la
empresa solicitante o por entidades de su grupo,
entendiéndose por tales aquellas con las que la enti-
dad solicitante formule cuentas consolidadas, pero
siempre y cuando la empresa solicitante acredite
que tiene efectivamente a su disposición los medios
de dichas otras entidades necesarias para la eje-
cución del contrato. Cuando la solicitud de par-
ticipación se presente conjuntamente por una agru-
pación de empresas, deberá tenerse en cuenta que
el nivel mínimo de experiencia anterior deberá reu-
nirse por al menos una de dichas empresas.

ii) Certificados de homologación y calidad de
carácter internacional, emitidos por organismos de
certificación reconocidos oficialmente, para las acti-
vidades que vayan a presentarse con arreglo al alcan-
ce de la oferta que se desee presentar.

14.2.3 Condiciones financieras: Los solicitan-
tes deberán contar con un nivel de recursos propios
y solvencia económica apropiados en función del
alcance de las obras comprendidas en su solicitud
de participación, debiendo presentar con dicha soli-
citud copia de sus cuentas anuales y los informes
de auditoría correspondientes a los últimos cinco
ejercicios, tanto individuales del solicitante como
los consolidados para su grupo. Esta información
podrá ser facilitada en español o inglés.

Estas condiciones podrán ser satisfechas bien por
la empresa solicitante o por entidades de su grupo,
entendiéndose por tales aquellas con las que la enti-
dad solicitante formule cuentas consolidadas.

14.2.4 Medidas de seguridad e higiene y de pro-
tección medioambiental: Los solicitantes deberán
tener en vigor políticas y procedimiento internos
de seguridad e higiene y de protección medioam-
biental que sean conformes con la legislación apli-
cable y adecuados para la ejecución de las obras
respecto de las cuales hayan manifestado interés
por licitar. A fin de acreditar el cumplimiento de
este requisito, los solicitantes deberán aportar copia
de los procedimientos o manuales donde se esta-
blezcan dichos procedimientos, así como una decla-
ración jurada acerca de su vigor y de su compromiso
de cumplimiento con los mismos.

15. Criterios de adjudicación: El procedimiento
de adjudicación será el de concurso, por lo que
la adjudicación recaerá sobre el concursante que
presente, en su conjunto, la oferta más ventajosa.
Los criterios de adjudicación se establecerán en el

pliego que se remitirá a los solicitantes que resulten
seleccionados para licitar. Las entidades contratan-
tes se reservan la facultad de declarar desierto el
concurso en cualquiera de sus fases.

16. Información complementaria:

a) Desistimiento: BBE y BBG podrán desistir
de los presentes procedimientos de contratación sin
que ello pueda originar el pago de indemnización
alguna a los candidatos por los costes y gastos ori-
ginados por la presentación de las solicitudes de
participación o de las ofertas.

b) Gastos de publicación de los anuncios: La
empresa que resulte adjudicataria de los contratos
correrá con los gastos de publicación de los anuncios
oficiales de este procedimiento. En el supuesto de
que hubiera varias empresas adjudicatarias, éstas
correrán con los gastos por partes iguales.

17. Anuncio periódico de información: El pre-
sente anuncio no está precedido por un anuncio
periódico de información.

18. Fecha de envío del presente anuncio: Agos-
to de 2001.

19. Fecha de recepción del presente anuncio
por la Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas (a facilitar por dicha Ofi-
cina): 8 de agosto de 2001.

Bilbao (Bizkaia), 13 de agosto de 2001.—Martín
Paliga.—44.367.

METRO DE MADRID, S. A.

Convocatoria de concurso, por procedimiento abierto,
para la prestación de los servicios de transporte en

autobús del personal de Metro de Madrid

1. Nombre, dirección, número de teléfono y fax
de la entidad contratante: «Metro de Madrid, Sociedad
Anónima», Cavanilles, 58, 28007 Madrid, (España),
Teléfono (34) 91 379 88 00, Fax (34) 91 501 78 00.

2. Naturaleza del contrato: Servicios. Catego-
ría VI A, 2. Servicios de transporte por vía terrestre.

3. Lugar de prestación: Comunidad de Madrid.
5. a) Naturaleza de los servicios a prestar:

Transporte, en autobús, del personal de Metro de
Madrid siguiendo las rutas establecidas en los pliegos
de condiciones para la presente contratación.

5. e) No se admite licitación por partes.
6. Presentación de variantes: No se admiten

variantes.
8. Plazos del contrato de servicios: Tres años.

Fecha de inicio de la prestación: 1 de diciembre
de 2001.

9. a) Dirección del servicio al que pueden
solicitarse el pliego de condiciones y documentos

complementarios: «Metro de Madrid, Sociedad Anó-
nima», Gerencia de Compras y Contratación, calle
Doctor Esquerdo, 138, 2.a planta, 28007 Madrid
(España).

10. b) Importe y forma de pago para la obten-
ción de dichos documentos: Para retirar los Pliegos
de Condiciones en la dirección indicada en el pun-
to 9.a), los solicitantes habrán de efectuar, con carác-
ter previo, ingreso mediante transferencia bancaria
a la cuenta 2038 1176 04 6000048845, que «Metro
de Madrid, Sociedad Anónima», tiene en la sucursal
de Caja Madrid, sita en la calle Cavanilles, 39, 28007
Madrid, la cantidad de 25.000 pesetas, equivalentes
a 150,25 euros.

10 a) Fecha límite de recepción de las ofertas:
3 de octubre de 2001.

10 b) Dirección a la que deben enviarse: La
indicada en el apartado 9 a) .

10 c) Lengua en que deben redactarse: Idio-
ma español.

12. Fianza y garantías:

Provisional: Aval de licitación por importe de
5.000.000 de pesetas, equivalentes a 30.050,61
euros, según modelo que se incluye en los pliegos
de condiciones.

Definitiva: Aval por importe del 10 por 100 del
precio total del contrato, según modelo incluido en
los pliegos de condiciones.

13. Modalidades de pago: Según lo especificado
en los pliegos de condiciones.

14. Forma jurídica del proveedor: La especi-
ficada en los pliegos de condiciones.

15. Condiciones mínimas de carácter econó-
mico y técnico: Las que se recogen en los pliegos
de condiciones.

16. Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: Tres meses.

17. Criterios de adjudicación: Los que se reco-
gen en el pliego de condiciones.

18. Información complementaria: Ver pliegos
de condiciones.

18.1 Gastos de anuncios: Los gastos que se
originen por la publicación de todos los anuncios
relacionados con esta licitación correrán a cargo
del adjudicatario o adjudicatarios y quedarán satis-
fechos antes de la formalización del contrato.

20. Fecha de envío del anuncio por la entidad
contratante: 13 de Agosto de 2001.

21. Fecha de recepción del anuncio a la Oficina
de Publicaciones Oficiales de las Comunidades
Europeas: 13 de agosto de 2001.

Madrid, 13 de agosto de 2001.—El Director de
Material Móvil y Contratación, José Ruiz Meri-
no.—44.012.
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